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Santa Marta, Magdalena 

Dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

I.OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se encuentra al despacho la demanda VERBAL de ACCIÓN PUBLICIANA promovida por 

JUAN DE DIOS CAMARGO RAMÍREZ contra JUAN MANUEL AGUILAR ECHEVERRIA, para 

emitir pronunciamiento frente a la corrección del auto de fecha 13 de julio de 2023. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Este asunto se emitió auto el 13 de julio de 2023, mediante el cual se ordenó a la parte 

demandante constituir caución para proceder a estudiar la medida cautelar solicitada. 

 

Fue así como en la parte motiva de dicha providencia se indicó que la dirección del inmueble 

sobre el cual recae la medida está ubicado en la calle 29D # 21-11 de esta ciudad, cuando lo 

correcto es la carrera 21 No 29D-31 BOULEVARD DE LAS ROSAS de Santa Marta. 

 

Teniendo en cuenta que se trata una medida cautelar, y que para ello se exigió constituir 

caución, y que según afirma la parte interesada la compañía de seguros exige tal 

información, partiendo del principio de buena fe, se dará credibilidad a las manifestaciones 

del interesado, motivo por el cual se accederá a la solicitud en cita. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Santa Marta, 
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III. RESUELVE: 

 

1. Corregir la parte motiva del auto de fecha 13 de julio de 2023, en el sentido de indicar que el 

bien objeto del proceso está ubicado en la carrera 21 No 29D-31 BOULEVARD DE LAS 

ROSAS de Santa Marta. 

 

2. Por secretaría contabilícese el plazo de 10 días concedido el auto en mención. 

 

3. Vencido dicho plazo, ingrese el expediente a despacho para emitir pronunciamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


